
Proceso: DIVISORIO 
Demandante: VICKY ESPINOSA VEGA 
Demandados: EDDIE ESPINOSA VEGA 
 ALAN ALBERTO ESPINOSA VEGA 
 AUDREY ESPINOSA VEGA 
Radicación: 760013103019-2023-00208-0 

CHE 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 
 
Me permito dejar constancia de que no fue posible publicar este Auto en una fecha 

más próxima a su elaboración, debido a los ataques cibernéticos que sufrieron las 

páginas de internet de la rama judicial, que imposibilitaron la publicación de estados 

virtuales en el micrositio del Juzgado, y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, con el 

que se dispuso la suspensión de los términos en todo el territorio nacional desde el 

14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive.  

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicación: 760013103019-2022-00208-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en el término otorgado 

en el auto anterior, además de reunir los requisitos formales y los contenidos en el 

artículo 82 y 406 del Código General del Proceso, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de proceso ESPECIAL DIVISORIO O DE 

VENTA DE BIEN COMÚN propuesta por VICKY ESPINOSA VEGA contra EDDIE 

ESPINOSA VEGA, ALAN ALBERTO ESPINOSA VEGA y AUDREY ESPINOSA VEGA 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a la parte pasiva, por el término legal de diez 

(10) días, tal como lo establece el artículo 409 del Código General del Proceso. 

   

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de la demanda, a 
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CHE 

través del correo electrónico suministrado por la parte actora, conforme a la Ley 2213 

de 2022, o en su defecto, en la forma   prevista en el Art. 289 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 ibídem, trámite que estará a cargo de la 

parte demandante conforme a lo dispuesto en los referidos artículos. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 370-445140 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 409 del CGP. 

 

            

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 
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